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METODOLOGÍA REVISADA PARA LA IDENTIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y 

NOTIFICACIÓN DE DEFICIENCIAS (PELIGROS) EN LA NAVEGACIÓN AÉREA 
 

 
 

1. La Oficina Regional concerniente al identificar o recibir un reporte de deficiencia por parte de las 
fuentes aprobadas por el Consejo (Estado/Territorio, IATA, IFALPA), evalúa la notificación y 
verifica si es o no válida. 
 

2. La notificación de la deficiencia debidamente validada por la correspondiente Oficina Regional se 
remite al Estado involucrado a través del Punto Focal designado, utilizando el Formulario sobre 
Informe de Deficiencia y Evaluación de Riesgo que figura como Adjunto 1 de este 
procedimiento. 
 
Nota: En caso de existir una diferencia de criterio con respecto a la necesidad de realizar el 
siguiente paso del proceso que consiste en el análisis de riesgos, el Estado podrá coordinar con 
su Oficina Regional las acciones correspondientes para el tratamiento de la deficiencia. 
 

3. El Estado ingresa la notificación de la deficiencia dentro de su sistema de seguridad operacional a 
fin de realizar la correspondiente investigación. 
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4. El sistema de seguridad operacional del Estado utilizando sus procedimientos internos, evalúa el 
riesgo que genera la deficiencia y los factores y peligros subyacentes expresado en términos de 
probabilidad y severidad: 
 
a) Determina el índice de tolerabilidad del riesgo. 
b) Identifica las defensas que faltan o son inadecuadas. 
c) Implementa las medidas mitigatorias controlando aquellos índices o valores de riesgos 

definidos como no tolerables, reduciendo el nivel de riesgo operacional a un nivel aceptable. 
d) Difunde la información de acuerdo a sus procedimientos. 

 
5. El Estado tendrá tres meses para retornar a la Oficina Regional correspondiente el formulario 

Informe de recomendaciones para mitigar el riesgo que figura como Adjunto 2 de este 
procedimiento, debidamente completado y firmado e incluirá en el GANDD un resumen del plan 
de acción elaborado.  
 
Nota 5.1: En caso de existir una diferencia de criterio en la evaluación del riesgo sobre la 
deficiencia reportada, la Oficina Regional correspondiente podría sugerirle al Estado que haga 
una revisión del análisis realizado. 
 
Nota 5.2: El Estado/Territorio podría solicitar a su Oficina Regional una única extensión de 
plazo de respuesta con las debidas justificaciones. 
  

6. Si en un plazo de tres meses o el acordado con la Oficina Regional, no se recibiera información 
por parte del Estado sobre la deficiencia reportada, se considerará como una evidencia objetiva de 
falta de efectividad del SSP y/o SMS, el cual es requerido por los SARPs de la OACI. Esta 
información será notificada al USOAP/CMA, lo cual podría incrementar el nivel de riesgo de este 
Estado y activar alguna de las herramientas de intervención del USOAP/CMA. 
 

7. La Oficina Regional notificará a GREPECAS el resultado del análisis realizado por el Estado. 
 

8. Basado en el resultado del análisis de la deficiencia la información podrá ser enviada a la 
Comisión de Navegación Aérea de la OACI por parte de GREPECAS, la Oficina Regional o el 
CRPP. 
 

9. Un informe estadístico de las deficiencias de los Estados CAR y SAM se suministrará al RASG-
PA para que forme parte del informe anual de seguridad operacional de este mecanismo. 
 
*Deficiencia: Una deficiencia es una situación en que una instalación, servicio o procedimiento 
no se ajusta a un plan regional de navegación aérea aprobado por el Consejo, o con las 
correspondientes normas y métodos recomendados de la OACI, y que repercute negativamente 
en la seguridad, regularidad o eficiencia de la aviación civil internacional. 
 
*Peligro: Un peligro es una condición o un objeto que podría provocar lesiones al personal, 
daños al equipo o estructuras, pérdidas de material o reducción de la capacidad de realizar una 
función prescrita. 
 
Nota: en este contexto las deficiencias son consideradas como peligros. 
 


